
18195 ORDEN de 14 de mayo de 1977 por la que dispone 
so cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Audiencia Territorial de Valencia 
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 177/76 interpuesto por don Norberto Cerda Gó
mez.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Valencia con 
fecha 13 de febrero de 1977, sentencia firme en el recurso 
coriienciso-administrativo número 177/79, interpuesto por don 
Norberto Cerda Gómez sobre concurso convocado por resolu
ción de fecha 25 de junio de 1975, para la provisión del puesto 
de Jefe de Negociado de Comercialización de la Delegación 
Provincial de Valencia; sentencia cuya parte dispositiva dice 
asi;

«Fallamos: Que sin entrar a resolver el fondo del asunto 
debemos declarar y declaramos la nulidad de la Resolución 
presunta de la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura que 
desestimó por silencio administrativo el recurso de reposición 
interpuesto por el actor don Norberto Cerda Gómez, contra 
la resolución de 30 de septiembre de 1975, que nombró para 
cubrir la Jefatura del Negociado de Comercialización Agraria 
de Valencia a don Francisco Estevan Guerrero, así como igual- 
mente la nulidad de todas las actuaciones practicadas en el 
expediente administrativo relativo a la provisión de la citada 
plaza a partir de la presentación del citado recurso de reposi
ción por el actor, a cuyo momento deberán retrotraerse las 
actuaciones para que se le dé traslado de dicho escrito de 
recurso al indicado don Francisco Estevan Guerrero, a quien 
le fue adjudicada la vacante, para que en un plazo no inferior 
a diez días, ni superior a quince, alegue cuanto estime pro
cedente en defensa de sus intereses legítimos; todo ello sin 
hacer expresa imposición de costas.»

Este Ministerio, ha tenido a bien disponer se cumpla en 
sus propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1977.—P. D., el Subsecretario, Jaime 

Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento. 

18196 ORDEN de 14 de mayo de 1977 por la que dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Audiencia Territorial de Valladolid 
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 247/75 interpuesto por don Donato González 
Iglesias.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de La Audiencia Territorial de Valladolid con 
fecha 10 de febrero de 1977, sentencia firme en el recurso 
contencioso-administrativo, número 247/75, interpuesto por don 
Donato González Iglesias sobre cese del recurrente como Jefe 
de la Agencia comarcal de Tordesillas; sentencia cuya parte 
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando la excepción de incompetencia 
alegada por el Abogado del Estado, declaramos la inadmisi- 
bilidad del presente recurso contencioso-administrativo inter- 
puesto por don Donato González Iglesias, contra la Administra
ción General del Estado sin hacer especial condena en las 
costas de este proceso.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla' en 
sus propios términos la precitada sentencia.

Le que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1977.—P. D., el Subsecretario, Jaime 

Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

18197  ORDEN de 14 de mayo de 1977 por la que dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Audiencia Territorial de Madrid en 
el recurso contencioso-administrativo número 685/ 
75 interpuesto por don José Luis Blanco Gutiérrez.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Segunda de la 
Audiencia Territorial de Madrid con fecha 4 de febrero de 1977, 
sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo nú- 
mero 685/75, interpuesto por clon José Luis Blanco Gutiérrez 
sobre reconocimiento de trienios; sentencia cuya parte dis
positiva dice así:

«Fallamos: Que, debemos desestimar y desestimamos, el 
recurso contencioso-administrativo promovido por don José Luis 
Blanco Gutiérrez, contra la desestimación tácita del recurso

de reposición contra acuerdo denegatorio por silencio adminis- 
trativo del Ministerio d§ Agricultura a la pretensión del actor 
de reconocimiento a efectos de trienios de los servicios pres
tados entre el uno de octubre de mil novecientos sesenta y cinco 
hasta él veintitrés de abril de mil novecientos setenta y tres, 
en el Instituto Forestal de Investigaciones, en calidad de In
geniero contratado, por ser dichas resoluciones ajustadas a 
derecho; sin expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien, disponer se cumpla en 
sus propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1977.—P. D., el Subsecretario, Jaime 

Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

18198 ORDEN de 31 de mayo de 1977 por la que se 
declara comprendido en zona de preferente localiza
ción industrial agraria al perfeccionamiento de la 
planta de desmanillado y empaquetado de plátanos 
de la Cooperativa Comarcal del Campo «Unión de 
Cosecheros de la Palma» (COPALMA), en Santa 
Cruz de la Palma (Santa Cruz de Tenerife), y se 
aprueba el proyecto de la misma.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por la Cooperativa 
Comarcal del Campo «Unión de Cosecheros de la Palma» 
(COPALMA), para el perfeccionamiento de la planta de des
manillado y empaquetado de plátanos en Santa Cruz de la 
Palma (Santa Cruz de Tenerife), acogiéndose a los beneficios 
previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre in- 
dustrias de interés preferente, en el Decreto 484/1969, de 27 de 
marzo, sobre declaración de Zona de Preferente Localización 
Industrial en las Islas Canarias, y demás disposiciones dictadas 
para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Uno.—Declarar el perfeccionamiento de la planta de desma

nillado y empaquetado de plátanos de referencia, incluido en la 
actividad: Manipulación y envasado de productos hortifrutícolas, 
prevista en los Decretos 484/1969, de 27 de marzo, y 1560/1972, 
de 8 de junio, por cumplirse las condiciones exigidas en los 
mismos y en las del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, y solicitados por los interesados, de los citados 
en su articulo tercero: Proponer la concesión, en su cuantía má
xima, de los de libertad de amortización durante el primer 
quinquenio y de derechos arancelarios, incluidos en el apartado 
A y reconocer el derecho, de dicha Cooperativa al señalado en 
el apartado B, de orden financiero, y, de los citados en su ar
tículo octavo: Proponer la concesión en su cuantía máxima, deL 
señalado en su apartado uno, sobre arbitrios o tasas las Cor- 
poraciones Locales, y de la subvención mencionada en su apar
tado dos, en las condiciones que más adelante se señalan.

Tres.—Aprobar el documento técnico presentado, con un pre
supuesto, a efectos de preferencia en la obtención del crédito 
oficial, de 457.000 pesetas. La subvención máxima a percibir 
será de 45.700 pesetas.

Cuatro.—-Conceder unos plazos, de cuatro meses, para la ini
ciación de las obras e instalaciones, y de doce meses, para su 
finalización y obtención de la Delegación de Agricultura en San
ta Cruz de Tenerife de la correspondiente autorización de fun
cionamiento, contados ambos a partir de la fecha de publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. 
Madrid, 31 de mayo de 1977 —P. D. el Director general de 

industrias Agrarias, José Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

18199 ORDEN de 31 de mayo de 1977 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria a la ampliación del Centro 
de Manipulación y Envasado de Productos Horto- 
frutícolas de la Cooperativa Agrícola y Caja Rural 
de Cosecheros de Tejina, en Tejina-La Laguna 
(Santa Cruz de Tenerife), y se aprueba la docu
mentación técnica de la misma.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por la «Cooperativa- 
Agrícola y Caja Rural de Cosecheros de Tejina», para la am
pliación de su centro de manipulación y envasado de productos 
hortofrutícolas, en Tejina (Santa Cruz de Tenerife), cogiéndose 
a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2


